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1. INTRODUCCIÓN

Atendiendo a los presupuestos y directrices bajo los cuales se rige la gestión adelantada por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,  para poder cumplir de  manera eficiente y eficaz 
la actividad desempeñada y en procura del desarrollo  y  avance  tecnológico  que en materia 
tributaria se exige respecto de los distintos ámbitos que se derivan de su  gestión,  la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, pone a disposición del público en general, el Servicio 
Informático Electrónico de Devoluciones y Compensaciones, a través del cual los usuarios y 
contribuyentes pueden radicar las solicitudes de devolución de los saldos a favor en renta y 
ventas, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2277 del 6 de noviembre de 2012.

El servicio electrónico informático para la solicitud de devolución y/o compensación, tiene como 
objetivo facilitar la presentación, radicación, análisis, decisión y  control de las solicitudes así como 
garantizar el debido proceso de la  gestión, mediante un mecanismo ágil y expedito, obedeciendo 
el marco legal establecido para el efecto.

Por lo anterior, lo invitamos a hacer una lectura juiciosa de la presente guía que tiene como 
finalidad orientarlo en la ejecución de las actividades que lo llevarán a radicar de manera exitosa 
su solicitud. Para lo anterior el usuario, contribuyente y/o solicitante, deberá tener en cuenta 
que el trámite de la solicitud de devolución y/o compensación  se inicia con el diligenciamiento y 
presentación del formato 010, junto con la radicación de los requisitos y soportes, los cuales de 
conformidad con las normas que regulan la materia, deben entregarse en forma virtual  dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
De lo contrario, el trámite virtual iniciado se cerrará automáticamente  y el solicitante deberá 
iniciar uno nuevo.
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1222 Ajuste a cero Impuesto sobre las Ventas por 
Pagar

1336 Registro Ingreso de Documento Físico Allegado 
por el Contribuyente

1384 Informacion Existencia Representación Legal

1385 Informe de Garantias

1438 Ajuste Cero imp. ventas retenido

1440 Relación de IVA Retenido

1441 Relación IVA descontable por importaciones

1460 Productores de bienes exentos

1668 Información Constancia Titularidad Cuenta 
Bancaria

1754 Informacion del Certificado Sacrificio de 
Animales

1763 Ubicación donde se Efectuó la Actividad
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1222 Ajuste a cero Impuesto sobre las Ventas por 
Pagar

1336 Registro Ingreso de Documento Físico Allegado 
por el Contribuyente

1384 Informacion Existencia Representación Legal

1385 Informe de Garantias

1438 Ajuste Cero imp. ventas retenido

1439 Relación impuestos descontables

1440 Relación de IVA Retenido

1441 Relación IVA descontable por importaciones

1444 Información del Certificado al Proveedor - CP

1477 Información de Certificado del Ministerio de 
Cultura

1668 Información Constancia Titularidad Cuenta 
Bancaria

CLASIFI-
CACIÓN

COD. 
FORMATO NOMBRE FORMATO

E
X

P
O

R
TA

C
IO

N
E

S

1222 Ajuste a cero Impuesto sobre las Ventas por 
Pagar

1336 Registro Ingreso de Documento Físico Allegado 
por el Contribuyente

1384 Informacion Existencia Representación Legal

1385 Informe de Garantias

1438 Ajuste Cero imp. ventas retenido

1439 Relación impuestos descontables

1440 Relación de IVA Retenido

1441 Relación IVA descontable por importaciones

1442 Relación DEX y Documentos de Exportación

1444 Información del Certificado al Proveedor - CP

1447 Servicios prestados en el país para ser 
exportados o utilizados por residentes en el 
exterior

1478 Exportaciones por Usuarios Industriales de 
Zonas Francas

1479 Ventas desde Territorios Nacionales a Usuarios 
de Zona Franca

1668 Información Constancia Titularidad Cuenta 
Bancaria
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1222 Ajuste a cero Impuesto sobre las Ventas por 
Pagar

1336 Registro Ingreso de Documento Físico Allegado 
por el Contribuyente

1384 Informacion Existencia Representación Legal

1385 Informe de Garantias

1438 Ajuste Cero imp. ventas retenido

1439 Relación impuestos descontables

1440 Relación de IVA Retenido

1441 Relación IVA descontable por importaciones

1668 Información Constancia Titularidad Cuenta 
Bancaria

1222 Ajuste a cero Impuesto sobre las Ventas por 
Pagar

1336 Registro Ingreso de Documento Físico Allegado 
por el Contribuyente

1384 Informacion Existencia Representación Legal

1385 Informe de Garantias

1438 Ajuste Cero imp. ventas retenido

1440 Relación de IVA Retenido

1444 Información del Certificado al Proveedor - CP

1668 Información Constancia Titularidad Cuenta 
Bancaria

1670 Impuestos Descontables de Proveedores a 
Sociedades de Comercialización Internacional

2. Relación Formatos Requisitos
por tipo de Solicitud
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3. Ingreso al Procedimiento de Devolución y/o Compensación

Digite www.dian.gov.co
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Opción Usuarios Registrados

Elija la opción entre:
- NIT
- A nombre propio
- Autorizaciones

Si requiere ingresar como una empresa elija la opción NIT,  de lo contrario elija la opción a nombre 
propio o autorización/poderes.
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Si usted  ingresa como apoderado encontrará el poder que fue incluido previamente por el servicio 
de poderes (ver pagina) 
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De clic en el icono que muestra el poder
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Para todas las opciones de ingreso, el sistema muestra la opción “Procedimiento de Devoluciones/
Compensaciones
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Elija la opción Solicitud Devolución/Compensación



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado
11

Seleccione Saldos a favor
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Seleccione Ventas



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado

13

Seleccione Crear Solicitud de Devolución y/o Compensación
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El sistema carga automáticamente los datos del RUT
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De clic en seleccionar saldo y el sistema carga automáticamente los saldos a favor que figuren en 
la obligación financiera, elija el saldo a favor que desee solicitar y de clic en continuar.
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Si existen datos se saldos a favor en ventas en el servicio de Obligación Financiera, el sistema 
carga la información automáticamente



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado
17

Si el saldo a favor no figura en la obligación financiera de clic en el botón Adicionar Saldo 



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado

18

Digite en esta pantalla el numero del formulario de la declaración origen del saldo, la fecha y el 
valor.   

Verifique que la información este debidamente diligenciada y de clic en el botón Crear
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El sistema le informa que su solicitud será devuelta en Títulos de Devolución de Impuestos -TIDIS

Cierre el mensaje y verifique si tiene deudas u obligaciones que puedan ser compensadas
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Las deudas que figuren en el sistema de obligación financiera que sean susceptibles de ser 
compensadas 
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Elija las deudas a compensar y de clic en el botón Adicionar Deuda
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Cuando la deuda no figura en la Obligación Financiera de clic en el botón Adicionar Deuda

Diligencie aquí los datos de la obligación que desee compensar y verifique que esten previamente
y de clic en el botón crear 
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Esta pantalla contiene la obligación órigen del saldo a favor y las obligaciones a compensar, de 
clic en el botón Guardar
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El sistema le informa que su solicitud ha sido guardada con éxito
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Si esta seguro que la información incluida es correcta, de clic en el botón SI

Cuendo el mensaje se cierre, de clic en el botón formalizar solicitud



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado

26

El sistema le informa el número del asunto que ha sido creado, este número identificará para 
todos los efectos la solicitud que se acaba de crear.
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La siguiente tarea es anexar los requisitos, de clic en el botón Anexar
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La solicitud  de devolución y/o compensación como los requisitos generales y especiales, 
dispuestos para el caso, según lo prescrito en el Decreto 2277 de 22012, deberán presentarse 
utilizando los formatos indicados en la Resolución xxxx, de  xxxx:   los formatos: 010 (solicitud de 
devolución y compensación) 1336,1384,1385,1391,1668,1222,1438,1447,1477,1754 y 1763, se 
presentarán por el Servicio Informático de Diligenciamiento.

Los requisitos relacionados con los formatos:1220,1439,1440,1441,1442,1444,1460,1478,1479 
y 1670, se presentarán  por el Servicio Informático Electrónico de presentación de información 
envío de archivos.
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4. Diligenciamiento De Formatos

Elija el formato a diligenciar

Recuerde que cuando la declaración de IVA no se encuentra en la DIAN
Debe ingresar los datos a través del formato Registro Ingreso de Documento Físico Allegado por 
el Contribuyente 1336 el cual despliega una pantalla asi:

Diligencie los campos y de clic en botón Guardar.
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El sistema le inforam que el formato 1336 ha sido guardado exitosamente, cierre el mensaje y 
de clic en Presentar Información
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Responda la pregunta contenida en el mensaje.
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Si desea anexar nuevos requisitos, elija el documento
y realice el proceso deescrito anteriomente

El mensaje informa que el formato 1336, ha sido anexado satisfactoriamente al expediente, de 
clic en cerrar.



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado
33

De clic en el renglón “Datos de quien suscribe”
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De clic en presentar
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La pantalla presenta los documentos que han sido anexados.

Si esta seguro que los documentos estan completos, de clic en Radicar
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Busque su firma digital, digite la contraseña y de clic en Firmar
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Los requisitos relacionados con los formatos: 1439,1440,1441,1442,1444,1460,1478,1479 y 
1670, se presentarán  por el Servicio Informático Electrónico de presentación de información 
envío de archivos.

Se diseñaron Prevalidadores presentación de información envío de archivos los cuales tiene la 
siguiente presentación:

5. Presentacion Prevalidadores
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Diligenciamiento a través del Prevalidador

Elija el documento que desea diligenciar  recuerde que los prevalidadores  se encuentran 
disponibles en el portal de la DIAN  descargue el archivo y diligencie el formato elegido, revise la 
información y genere el Xml  
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Ahora ingrese

Ingrese a la página de la DIAN: www. dian.gov.co

Seleccione en el menú, Otros Servicios
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Enseguida la opción Solicitud de devolución y/o compensación -Grandes contribuyentes
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Ingrese a nombre NOMBRE PROPIO, si es Persona Natural

Si es Persona Jurídica, escoja: La Opción NIT
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La siguiente pantalla relaciona un menú, del cual debe seleccionar:
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Seleccione colocar archivos en la bandeja de entrada
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Escriba en nombre del formato y de clic en buscar, cuando aparezca señale el formato de clic en 
siguiente

1

2

3



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado

52

Ahora de clic en el botón examinar.
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Busque el xml que acaba de generar en la bandeja de salida 
de su prevalidador. De clic en el botón abrir

Ahora de clic en el 
botón firma
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Busque la firma electrónica, digite su 
contraseña en el teclado virtual y de clic 
en el botón firma

Un mensaje 
le informa que 
el archivo ha 
sido firmado 
exitosamente, 
cierre el mensaje y 
continue.



Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado

55

De clic en el botón colocar

Recuerde que este requisito debe estar firmado por contador o revisor fiscal, la tarea de diligenciar 
solicitud de envío debe ser realizada por el contador o revisor fiscal, El revisor fiscal debe ingresar 
a realizar esta tarea y al dar clic en el link diligenciar solicitud de envío y diligencia la siguiente 
pantalla.

Digite siempre uno (1) en número total de registros de sus archivos de envío y cantidad de 
archivos; esto debido a que el formulario esta compuestos por una hoja principal y varias hojas 
secundarias por esta razón el sistemas solo cuenta los registros de la hoja principal.

Una vez diligenciada de clic en el botón solicitar
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Una vez diligenciada de clic en el botón solicitar
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Un mensaje le pregunta si desea guardar la solicitud, de clic en el botón si
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Un mensaje le informa el numero de envio

En este mensaje debe dar clic en el botón si cuando quiera generar el pdf

Genere y y guarde el pdf.
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Ahora ingrese a la opcion consultar y comprueba 
que su envio se encuentre en estado existoso

Con el estado exitoso del envío se termina 
este procedimiento.
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Ahora debe anexarlo a su solicitud de devolución y/o compensación

Ahora ingrese nuevamente al procedimiento devoluciones y compensaciones. Y haga:

De clic en el icono de tareas
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Abra la tarea de anexar documentos formales
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Seleccione el asunto que acaba de crear y de clic sobre la tarea de anexar 
documentos formales
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Ubíquese en la columna consultar frente al requisito que acaba de enviar

En esta pantalla, señale el formato y de clic en anexar
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Cierre esta mensaje y verifique que el requisito este en documentos anexados.

Revise los documentos anexos y cuado este seguro que su solicitud esta 
debidamente conformada de clic en el botón Radicar.
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